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ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN , 

  

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICI- 
  

  LIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PARIA LASNICORP S,Á. " EN LTIQUIDA- 
  

  

Po
 

gas, Repúvlica del Ecuauorn £, diecisiete días de Enero de 
  

año dos mil siete, ante má, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, 
  

Notanto cuanto de este cantón, companece : LA COMPANIA LAS- 
  

NICORP S.A. " EN LIQUIDACIÓN ", legalmente representado por 
  

el señon JOHNNY MARTINEZ MAZZINT, casado , ejecutivo, 
  

en su calidad de Gerente General, y nepresentante legal, co 
  

forme consta del nombramiento que $e agrega al final de la 
  

presente escrituna como documento habilitante .- El compare- 
  

ciente es mayon de edad, ecuatoniano, domiciliado en esta 
  

c¿udad, capaz pana obligarse y contratar a quien de conocen- 
  

lo personalmente doy fe .- Bien ¿instruido en el objeto y ne- 
  

sultado de esta escritura, a la que procede con amplía y en- 
  

terna láiberntáad, para su otorgamiento me presenta la mínuta 
  

del tenor siguiente .- MINUTA :- SEÑOR NOTARIO ; - 
  

Sinvase usted autorizan, en el Regístro de escritunas a sul 
  

cargo, una pur fa cual conste la Reactivación, Aumento de 
  

Capital, Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la 
  

Compañia LASNICORP S.A. " en flíquidación”, que ¿5e determina 

  

al tenon de las siguientes cláusulas : PRIMERA : Otorngante.- 

  

Companece al otongamiento de la presente escritura el señor 
  

Johnny Martinez Mazzini, a nombre y como Gerente General, 

    represchiante fegalt de dicha compañía, conforme consta de la     
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copia de 5u nombramiento, debidamente ¿nácrito, que acompaña 

  

para legiítiman su personería e ¿ntenvención en este acto, 
  

para que ¿4e agregue formando parte de este instrumento .- 
  

SEGUNDA : Antecedentes .- LASNICORP S.A., es una compañía 
  

anónima constituida mediante escriítuna pública que autorizó 
  

el Notario de Santa Elena José Zambrano Salmon, el díiecisie- 
  

te de Junio de m4£ novecientos noventa y ¿sejLs, ¿nscríta en 

  

el Registro Mercantil de Guayaquát, el diecinueve de Julio 
  

del mísmo año .- La Compañía fue Disuelita porn la Superinten- 
  

dencia de Compañías, el cinco de Octubre del dos mífl, según 

  

Resolución númexno cinco mil cuatrocientos diecisiete, 4ns- 

  

enita en el Regístno Mercantil, el diez de Juláo del dos mil 
  

tnes, encontrándose actualmente en proceso de £iquidación, 
  

sin que el liíquidadon haya ánscríto su nombramiento.- 
  

La Junta General de accionistas de LASNICORP S.A. " en ££que 
  

dación", en sesión celebrada el diecisiete de Noviembre del 

  

dos má seis, nesoluvió : Reactávan fa compañta, aumentan el 

  

capital suscrito a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

DE AMERICA, y el capital autorázado a MIL SEISCIENTOS DOLA- 

  

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cambian el domicifio 

  

fegatl de Guayaquítd a Punta Carnero en el Cantón Salinas; Y, 

  

rnefonman Los Estatutos Socíales . - TERCERA : VDeclanacio- 

  

nes .- Presupuestos estos antecedentes, el señor Johnny C. 

  

Martínez Mazziní£, en su calidad de Gerente Genenal y como 

  

tal nepnesentante legal de LASNICORP S.A. ” en liquidación * 

  

Declana : al Reactívada La compañía para que continúe jfun-| 
  

cionando con normalidad; b) Aumentado el capital suscrito a 
    Ochocientos Vólanes de fos Estados Unidos de América y el 

  

  

 



- GUAVAQUIL, OCTUBRE VEINTE 1 SETS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 1 OCHD.- ga. 32% 
REGISTRO MERCANTIL ne > As NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. - 
LABNICORP E. ñ. A: JU TINEZ MAZZINI.- REP Noo 32-487 

LASNICORP 5S. 

  

Guayaquil, 16 de Septiembre de 1.998, 

  

Sr. se REF: 10,650-M-96 
Johnny C. Martínez Mazzini Y REEM3 51.713=M96 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a/usted que la Junta Genepál de Accionistas de la Compañía 

LASNICORP S.A. cele lebrada el día de hoví tuvo el acierto de,elegirlo a usted 
GERENTE: GENERAL/ 'de la Compañía por el lapso de cinco año fija el Estatuto 

Social. 

Enel ejercicio de su cargo usted ejeptera la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañig” Usted reemplaza/ en el cargo al Sr. Jaime Estuardo Andramuño 
HernandezY' cuyo nombramiento fue inscrito el 5 de Septiembre de 1.996 

j LASNICORP S.Ay se constituyó Él 17 de Junio de 1.996/'enla ciudad de de Santa Elena, 
ante el Notario Público del Cantón Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmon y se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Julio de 1. 6 OS 

E Particular que informo a usted para los fines de Ley. / 

* Atentamente 

  

   ardo Silva Caceres / 

Presidente / 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL fe LASNICORP S.A, 
| hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 16 de 

Septiembre de 1. 998 / 

En la presente fecha queda inscritq este 

Nombramiento de , ol) 

Sr. Johnny C. Martínez Mazzini | Foic(s)22:338__. Registro Mercantil No. 
Gerente General .. 214.502 _...Repertorio PLE A 

Be erciuvan los Ce mpeclantes de ago por los 
Direcc. Salinas Las Dunas 1ra Etapa impuestos respectivos f 

Nacionalidad. Ecuatoriano 

C.I. 0906964654 : 

  

    

   
   

   
   

Guayaquil, 
    AGUA, CARL 

Registrador 

Registro Mar     

 



      

    

Je tom3 nota de este 

AA RO o del R 
al mergan de la | 

Guayaquil, 

  

  

LOBO. CARLO PNC 
Segistradar Mertansid sap! 

del_Ca > UTE GA    
  

No. 15211 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía 

LASNICORP $. A., a favor de JOHNNY C. MARTINEZ 

MAZZINI, es igual al documento que se encuentra inserito 
en este Registro, no constando Anotación alguna al margen 

del mismo mediante el cual se indique que haya sido 
reemplazado.- Guayaquil, veintinueve de Noviembre del 

dos mil sei 

    

  

——_> 
Shana García Plaza 

REGISTRO MERCANTIL 
i DEL CANIÚN Gus aqii 
| DELEGADA 

CERTIFICO: Que con fecha diez de Julio del dos mil tres, 

se inscribió la Resolución No. 00-G-1J-0005417, dictada el 
cinco de Octubre del dos mil, por el Intendente Jurídico de 

la Oficina de Guayaquil, mediante la cual se declara la 
DISOLUCION de la compañía LASNICO S. A.- 

il seis.- 

ehana García Plaza 
RECASTEO MENCANTE, 

TEL CANIOÓN bitaxaQqui 

DELEGADA 
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CELEBRADA EL 17 de NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS. 

En Guayaquil, a los diecisiete días de Noviembre de Dos Mil Seis/[ 438 10 

el local ubicado en la Ciudadela "Guayacanes" L 14 — Mz.30 de esfh; ejil h 
nen los accionistas de la compañía LASNICARP S.A. " en liauidacióbí SN 
Colón Martínez Mazzini,propietario de 1.500 acciones; .Jaljme Est Ea 

Hernández, propietario de 1.500 acciones; Buigo Ricardo Silva Cáce ES AN 

500 acciones; yy Milton Eduardo Silva Cáceres, propietario de 1.500 We 
las acciones son nominativas, ordinarias y de un valor nominal de U.S. $ ¿Cada 
una.-Por encontrarse presente la totalidad del capital social de U.B.$200.00,108 acc- 

ionistas que lo representan acuerdan instalarse en Junta GÚeneral Universal para tra- 

tar los siguientes asuntos: 1) Reactivación de la Compañia; 2) Aumento de Capital y 
aumento del valor de las acciones; 3) Cambio de domicilio a "Punta Carnero” en el 
Cantón Salinas; y 4) Reforma de Estatutos, puntos que son aceptados por unanimidad 

constituyendo el ¡orden del día a traterse.-Preside la J nta el señor Hugo Ricardo 
Silva Cáceres Presidente de la compañía y actúa en la Secretaría el Gerente General 
señor Jormy Martínez Mazzini, quien procede a constatar el quorum, elaborando la 
lista de asistentes, hecho lo cual el Presidente declara instalada la Junta y mani- 
fiesta que, con relación al primer punto, es necesario, una vez superada la causal 
de disolución puesto que se han presentado los balances, reactivar la compañía pa- 
ra que continúe funcionando con normalidad; así mismp indica que es necesario aumen- 
tar el capital suscrito y el autorizado, cambiar el domicilio de Cuayaquil a "Punta 
Carnero" e el Cantón Salinas y reformar los Estatutos de la compañia.iuego de varias 
deliberaciones, la Junta General de Accionistas, por unanimidad, RESUELVE: Reactivar 
la compañía para que Continúe funcionando rmrmalmente»- A contimuación se trata el 
segundo punto, es decir el aumento de capital y el Presidente manifiesta que, al reac= 
tivar la compañiá es necesario t8umentoar el monto de capital a, .por lo-menos el míni- 
mo legal,ya que el actual es de U.S.$ 200.00.-Que el aumento será de U.3.$ 600.00 
para lo cual se emitirían 15.000 nuevas acciones de U.B.+.$ 0.04 cada una,para ser 
,Bubcritas por los accionistas que así lo deseen en uso de su Berecho preferente pa- 
“a ello en proporción a las que actualmente poseen.-Luego de varias deliberaciones 

, la Junta General, por unaninidad RESUELVE: Aumentar el capital suscrito de la com- 
pañía en Us.S.$ 600.00 , mediante la emisión de 15.000 nuevas acciones nominativas, 

- ordinarias de U.S.% 0.04 cada una, las que son suscritas y pagadas por los accionis. - 
* tas de la siguiente maneras el señor Jaime Estuardo Andramuño Hernández, suscribe 

4.500 nuevas acciones nominativas, ordinarias, de U.S.$ 0.04 cada una y paga el 25% 
de 3ú valor en numerario, mediante la entrega en Caja de la suma de U.S.$ 45.005 el 
señor Jonny Colón Martínez Mazzini suscribe 4.500 nuevas acciones nominativas,ordi- 
rarias de U.S.$ 0.04 cada una y paga el 25 % de su valor en muerario entregando en 
la Caja la Suma de U.S.$ 45.003 el señor Milton Estuardo Silva Cáceres suscribe 4.500 
muevas acciones de U+-3.$ 0.04 cada una y paga 81 25% de su valor en numerario me- 
diante la entrega an Caja de la suma de U-.3.¿ 45.003 y, el señor Bugo Ricardo 3ílva 
Céácaves suscribe 1.500 nuevas acciones de U-.3.3 0.04 cada una y pága, asi mismo, el 
25% de cada una en mimerario, en la misma forma por un total de U.S.$ 15.00, con lo 
Oual el capital materia del aumento se encuentra totalmente suscrito y pagado en la, 
cuarta parte. El saldo será pagado, por cada uno de los sucribientes, en el plazo de 
Un año en cualquiera de las formas permitidas por la Ley de Compañiase+La Junta CGene- 
ral Resuelve, además, aumentar el Capital Autorizado a la cantidad de U.S.$ 1,600.00 
En este estado el Presidente manifiesta que, con relación a las acciones, es necesa 
rio aumentar su valor nominal de 0.04 centavos a Un Dólar cada una ya que así sería 
mas facil la emisión de 800 acciones y canjerlas por las 20.000, lo cual es Aproba= 

¿do por unanimidad, redistribuyendo las acciones de la siguiente forma: el señor Jai- 
me Estuardo Andramuño Hernández tendrá ahora 240 acciones de un Dólar cada unaz el 
señor Jomy Colón Martínez Mazzini 240 acciones de un Dólar,sal señor Milton Estuardo 
Silva Cáceres le corresponden tambien 240 acciones de un Dólar cada una y el señor 

- Hugo Ricardo Silva Cáceres tendrá ahora 80 acciones de un Dólar cada una, quedando 
-asÍ correctamente integrado el capital de l.a compañia, de OCHOCIENTOS dólares divi- 
dido en 800 acciones de un Dólar cada una. A continuación el Presidente manifiesta 
que es necesario trasladar la pede de la compañía de la ciudad de Guayaquil a la po- 

    

  

  
 



blación de "Punta Carnero en el Cantón Salinas de esta misma Provincia ,por 
ser canveninte para un mejor desarrollo de sus actividades.-Luego de varias 
deliberaciones, la Junta General de accionistas, por unanimidad, RESUELVE, + 
cambiar el domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil a la población 
de "Punta Carnero" en el Cantón Salinas, Provincia del Guayas.-Finalmente la 

Junta General, por unanimidad RESUELVE: reformar los Artóulos Cuarto, Quinto 
y Sexto de los Estatutos Sociales, los que, en adelante, tendrán el siguien- 
te textos "Artiñulo Cuarto:El Domicilio principal de la compañía será la po- 

blación de Punta Camrmnero, Cantón Salinas de la Provincia del Cuayas») pudiendo 
establecer agencias o sucursales en cualguier otro lugar de la República o 
del Extranjerodt. Hum 
"Artículo Quinto.-El capital autorizado de la compañía es de U.S.P 1680.00. 
El capital suscrito es de U.S.$ 800.00 dividido en 800 acciones nominativas, 
ordinarias,de un valor nominal de Un Dólar cada unas Capital que podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas" ym 
"Artículo Sexto.-Las acciones serán numeradas de la l a la 800 inclusive y 
contendrán los requisitos establecidos en la Ley de Compañías debierdo ser 
suscritas por el Presidente y por el Gerente Ueneral de la compañfa,para su 
validégzt, 

No habiendo otro asunto de que tratar se concede el receso necesario para 
la redacción de la presente Acta, la misma que esleida, una vez reinstalada, 
la Junta y es aprobada sin modificación alguna, suscribiendola todos y cada 
uno de los accionistas concurrentes a la JImta. Siendo las 12h:335 el Presi- 
dente declara concluida la Junta. 
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Jomny Col Tartínez Mazsaini Je pS o Andramuño YH. 

17 de A Ls 

Hugo Ric Silva Cáceres loza ALabrpe 

Milton Eduardo Silva Cáceres 
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capital autorizado a Hi£ Seiscientos Polares de ¿os Estados 

  

  

Unidos de Aménica; ce) Trastadado el domicilio MEE 
  

ciudad de Guayaquil, a Punta Canneno en el caí 
  

  

y, d) Regornmados Los Estatutos Sociales en los 
  

    

constan del Acta de Junta Genenal de Accionistas 
  

et diecisiete de Noviembre del dos mil seis, que 5e acompaña 
  

para que ¿en agregada formando parte de este ¿nstrumento.- 

  

Así mismo bajo la gnavedad del Juramento dectana : Que el 
  

capital matenía del aumento se encuentra connectamente 4nte- 
  

grado y su vaton ¿ingresado a la contabitidad de ta compañía 
  

y, además, que 5u representada no es contratista de Obra Pú- 

  

blica con el Estado ní con ninguna de sus ¿nstituciones .- 
  

Agregue usted, señon Notario las demás cláusulas de estilo 

  

pana la plena validez de esta minuta, así como de la escrd? 
  

tura que las contenga , f¿nramado ) Abogada Laura Franco Á.- 
  

Registro siete mil ciento tneinia y uno.- Hasta aquí la má- 
  

nuta.- En consecuencia el otorgante se natíigica en el conte- 
  

nido de la mánuta ¿nsernta .- Leída esta escrítuna de parén- 
  

c4pio a gin, por má, el Notanío en alta voz, al otorgante 
  

éste la aprueba en todas sus partes ¿e ajinma natífica y 
  

¿4ama J unédad de acto conmigo ef Notario de iodo lo cual 

  
  

  

doy ¿eN - 
Ñ 

cli 
  LASHICORP S.A. "EN TIQUIDACIOÓN 

A 
  

  

JOHNNY MARTINEZ MAZZINI ! 
  C.C. 0906964754 Pm. 

    1658-44 R.U.C. 0991358420001 0) E AR N tt 
Es ¿el     

  

 



     

  

   

de Enero del ano dos mil sieteM.- 

  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se 
encuentra investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de 

la matriz de fecha 17 de Enero del 2007, de lo dispuesto en la 
Resolución No. 07-G- lJ- 0001374, del 1 de Marzo del 2007, expedida 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, que ha sido aprobado la reactivación de la 
compañía LASNICORP S.A. "en liquidación”; el aumento,-de capital 

   

   
autorizado; cambio de domicilio de ayaquil a Punta-“Carnero, Cantón 
Salinas; y, reforma del estatuto social la misma, corforme al contenido 

de la escritura pública que antecede 
   

  

Guayaquil, 10 de M del 2007 

Dr, Alberto Bobadilla Boderc 

Notario Cuarto de Guayaquil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA DEL CANTÓN 
SANTA ELENA 

" AB. JOSÉ E. ZAMBRANO S. 

RAZON: DOY FE:- Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de Compañía de fecha diecisiete 

de junio de mil novecientos noventa y seis, tomo nota de la 

resolución número 07-G-13J-0001374 de fecha uno de Marzo 

del dos mil siete, en la que el Director jurídico de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil ( E) 

Abogado Guillermo Espinoza de los Montero A., aprueba LA 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE 

DOMICILIO DE GUAYAQUIL A PUNTA CARNERO 

DEL CANTON SALINAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA “LASNICORP S. A.” “En 

Liquidación” Según consta de la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto 

Bobadilla Bodero, el diecisiete de enero del dos mil siete, que 

contiene el presente  testimonio.- SANTA ELENA, 

DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE.- 

  

  

  

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. 12 y Calles 38 y 40 Barrio San Lorenzo 

Número de Repertorio: 2007— 855 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Mayo de Dos Mil Siete queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTAT en el Registro de 

inscripción 37 
celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA a de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [LASNICORP S.A. EN LIQUIDACIÓN en 

   

   

  

atterson 

Firma del Registrador Titular 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. 12 y Calles 38 y 40 Barrio San Lorenzo 

Número de Repertorio: 2007-— 862 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintitres de Mayo de Dos Mil Siete queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 162 a 
165 con el número de inscripción 38 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], LASNICORP S.A. EN 

LIQUIDACION en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimierg? J exdenado en la 

resolución N* [No. 07-G-1J-0001374] de fecha [Pr o de Dos Mil 
Siete]. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 28.976 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:38 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Junio del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07-G-1J-0001374, 
dictada por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de 
los Monteros A., el 1 de marzo del 2007, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía: LASNICORP S.A. “En 
Liquidación”, Aumento de Capital Suscrito, Aumento del valor 
nominal de las acciones, E del Capital Autorizado, Cambio de 

Domicilio de Guaya " “Carnero, cantón Salinas; y Reforma 
del Estatuto, de “fi 64, 408 a a 64.422,' Registro Mercantil número 
11.606.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de las inscripciones 
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ANDREA NO 
DEÉNHERTIUHIODODORSDU 

> 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
. REGISTRO MERCANTIL 
“DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

    

 


